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este Departamento, SI procediere, a cuyo efecto deberá darse 
cúenta a la Dirección General de Ganadería con la suficiente 
antelacIón para el oportuno , estudio. 

5.° Proceder, una vez firme la clasificación. al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias. 

6.° Esta resoluCión. que será pUblicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa, pudiendo , los que se consideren afec
tados por ella ínterponer recurso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al contencioso-administrativo, dentro del 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
113 ' y 126 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo. de 17 de 
julio de 1958, en relación con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley 'de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. . 

Laque comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
l'4ll-drid,24 de marzo de 1962.-P. D., Santiago Pardo Ca

nalís. 

llmo, Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación d~ las vias .pecuarias existentes en el · ter

. mmo municipal de Piedrabuena, provincia de Ciudad 
Real. 

IlmO. ·Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pl{drabuena, provincia de Ciudad Real; 

"'Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadena la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal. se designó para realizarla al 
Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martínez, qUien 
unll.vez practicados los trabajos de campo y oídas las opinio
nes ,de .Ias .autoridades locales, redactó el proyecto de clasifica
ción ··con base en los antecedentes que obran en el Servicio 'de 
Vías Pecuarias, utilizando como elementos auxiliares los pla
no¡¡. facilitados por el Instituto Geográfico y Catastral; 

" Resultando que el referido proyecto fué sometido a exposi
ción pÚblica en el Ayuntamiento de Piedrabuena y devuelto a 
la Dirección General de Ganadería, una vez transcurridos los 
plazos ' reglamentarios, con las diligencias e informes corres
pondientes; 

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. 'a la que también se remitió un ejemplar del proyecto, 
nó" ' Se opuso reparo alguno 'y que el informe emitido por el 
Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pecuarias, 
es favorable a Su aprobación ; 

. Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jun
diÓ¡i..,"de .. este Ministerio informó en el sentido de ser procedente 
su . aprob"ación en lIi forma propuesta por . la Dirección General 
de Ganadería; 

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías P'!cua
rias, de 23 de diciembre de 194'4. y la Ley de Procedimiento 
Administrativo. de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
táriqose a 10 dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias; que no se han presentado reclama
ciones durante el período de expOSición pública y que son fa-, 
vorables · a su aprobación cuantos informes se han emitido; 

: considerando qUe en la tramitación del expediente se han 
cumPlido todos Im¡ requisitos legales, 

:JJ:¡¡~e . Ministerio ha resuelto: 

.1.9, Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Piedrabuena, provincia de Ciudad 
R~.~. , por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Ca~ada Real Toledana.-Su anchura es de setenta y cinco me
:trós con veintidós centímetros (75.22 metros) , 

Corc}el de Navalrincón.-Su ancl1ura es de tr~inta y siete me
. tras cqn ~es~nta y uno centímetros (37,61 metros) . 

Colaq~ eje la Ray!t de Porzlll1a.-Su anchurl\ es de ocho me
tnl,!\ ' (1J metrQs), corr'esponp~endo a e~te t~rmino solamellte 

la mitad de la anchura indicada, por ser eje de lIjo via pe
cuaria la línea divisoria con el término municipal de Por
zuna. 

No obstante cuanto antecede. en aquellOS tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 

i por el transcurso del tiempo, en cauces fluviales, paso por zo
nas urbanas o situaciones de derecho, creadas al amparo del 
artículo 2.9 del Reglamento de Vías Pecuarias, todo ello de 
obligada consideración, la anchura de los expresados tramos 
será definitivamente fijada al practicarse las operaciones de 
deslinde. 

2.° Las vía!> pecuarias que se relacionan tienen la direc
ción, longitud, descripción y demás características que se ex
presan en -el proyecto de clasificación. 

3.0 SI en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, además de las indicadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales y podrán ser adicionadas a la presente clasifica-
ción por los trámites reglamentarios. . 

4.° Todo plan ¡le urbanismo, obras públicas (¡ de cualquier 
otra clase que implique modificación de las características de 
las vías pecuarias. precisará la correspondiente autorizaciÓn de 
este Departamento. si procediere, a cuyo efecto deberá darse 
cuenta a la Dirección G~neral de Ganaaería con la suficiente 
antelación para el oportuno estudio. 

5.° Pl'Oceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias. . 

6.° Esta resolución, que ' será publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa, pUdiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al contencioso-administrativo, dentro del 
plazo {le un mes. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de 
julio de 1958, en relación con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora de ia juriSdic
ción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1962.-P. D., Santiago Pardo Ca.

nalís. 

Uma. Sr. Director general de Ganadería. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Junta Económica del Servicio de 
Obras de la Región Aérea Central , por la que se con
voca subasta para contratar la ejecución de la obra 
«Pavimentación de carretera de acceso desde garita cen
tinela hasta la torre de mando. en la Base Aérea de 
Alcalá de Henares». 

Se convoca SUbasta pÚblica para la ejeCUCión de la obra «Pa
vimentación de carretera de acceso desde garita centinela hasta 
la torre de mando, . en la Base Aérea de Alcalá de Henares». 
por un importe de trescientas sesenta y dos mil quinientas se
tenta y una con diecinueve pesetas (362.571,19 pesetas), in
cluídos los beneficios de contrata. 9 por 100 de beneficio in

, dustrial, 2,5 por 100 de administración y 1 por 100 para con
servación de la obra duranta el plazo de garantía. El importe 
de la fianza provisional es de siete mil doscientas cincuenta 
y una con cuarenta y dos pesetas (7.251,42 pesetas). 

Los pliegos de condiciones tecnicas y legales y modelo de 
proposición, asi como los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este Servicio, Martín de los 
Heros, 51, segunda planta, todos los días laborables, de nueve 

'a · dos. . 
La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 

día 24 del próximo mes de abril en la Jefatura de este Servicio. 
El importe de los anuncios de cuenta del adjudicatario . 
Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Comanqante SecretariQ 

de 1, .1lmta. Jesús 4J1;igas.-1.979. . . . .. 


